
Elecciones generales 2020. Proclamación provisional de 
candidaturas. Reclamaciones
04/03/2020
Novedades

Con fecha 4 de marzo de 2020 se hace pública
la proclamación provisional de candidaturas a
Claustro Universitario, Juntas de Facultad y
Escuela, Consejos de Departamento y
Delegaciones de Estudiantes de Centros

Proclamación provisional de
candidaturas
La proclamación provisional se encuentra
publicada en la página web de la Universidad de 
Granada.

Reclamaciones contra la
proclamación provisional de candidaturas

* La reclamación electrónica puede tramitarse a través del siguiente enlace 
Sede Electrónica pinchando en “Elecciones UGR”

Plazo de presentación de reclamaciones: desde el día 5 hasta las 14 horas 
del día 6 de marzo de 2020

Modo de presentación: mediante el procedimiento previsto a través de la 
sede electrónica de la Universidad
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